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1. ANTECEDENTES

La participación ciudadana ha sido vista como un elemento que permite dinamizar la gestión con valores para resultados, que
desde el modelo Integrado de planeación y gestión – MIPG – invita a que todas las entidades públicas configuren un mejor
relacionamiento con sus ciudadanos y grupos de valor.

El MIPG establece la necesidad de configurar como política institucional la Política de Participación Ciudadana, “…Esta política
determina que las entidades deberán diseñar, mantener y mejorar espacios de rendición de cuentas (al igual que los demás
escenarios de participación) de manera que se garantice la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública; en el
marco de lo dispuesto en artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, las entidades deben incluir en los planes de gestión de manera
explícita la forma cómo se facilitará y promoverá la participación de las personas en los asuntos de su competencia….” (tomado
del Curso Virtual MIPG – DAFP 2019).

La Participación Ciudadana debe ser transversal a los procesos de gestión que adelanta la UAEOS, se deben establecer los
mecanismos para que nuestros grupos de interés se acerquen a la Entidad,
publicando información pública de planeación, gestión, de los trámites y servicios, teniendo en cuenta los siguientes puntos:

1. El lenguaje claro 
2. Estandarizando la información brindada a través de los diferentes canales Informando al ciudadano de manera proactiva
3. Informando a la medida de las necesidades del ciudadano acorde con los ejercicios de caracterización 
4. Teniendo en elementos de accesibilidad físicos y digitales para la interacción con el ciudadano
5. La Promoción de espacios de rendición de cuentas que tengan en cuenta los intereses de los ciudadanos
6. Generando una cultura organizacional que informe, explique, dialogue y dé a conocer los resultados de su gestión
7. Implementando protocolos de atención de peticiones y cartas de trato digno.

Para la política de Participación Ciudadana, el centro de su gestión es el ciudadano: 

La política de participación ciudadana busca vincular al ciudadano de manera activa en cada una de los procesos de gestión de
la entidad. 
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La política de servicio al ciudadano garantizará el acceso a los servicios de la Entidad por medio a la atención eficiente y eficaz. 

Para el cumplimiento de estos propósitos se proponen los siguientes escenarios:

DIÁLOGO
CON EL
CIUDADANO:

ACCESO A
LAINFORMACIÓN:

EL
CIUDADANO
SE EXPRESA
Y DEBE SER
ESCUCHADO:

VINCULACIÓN
DEL
CIUDADANO:

BUEN TRATO
HACIA EL
CIUDADANO:

EL
CIUDADANO
COMO ACTOR
ACTIVO:

GENERACIÓN
DE
CONFIANZA:

Se debe
establecer un
diálogo directo
con el
ciudadano
utilizando los
canales
existentes
para este fin.

El ciudadano
accede a la
información
institucional,
recurso que es
usado por el
ciudadano para
ejercer sus
derechos
plenamente.

Atendiendo el
principio de
escuchar al
ciudadano, sin
la escucha, no
es posible el
diálogo, no es
posible el
acceso a la
información, la
opinión, control
social, la
rendición de
cuentas.

el ciudadano
asume un rol
activo en la
gestión de la
entidad a través
de las
actividades que
se desarrollen
para ello; en el
servicio al
ciudadano, el
ciudadano se
vincula a través
del ejercicio del
derecho a la
petición
haciendo uso
de los canales
que se han
dispuesto con
este fin. En
ambos casos,
el ciudadano
retroalimenta,
aporte,
construye.

Se desarrolla
un trato
basado en la
dignidad y
respeto hacia
el ciudadano
en su
condición de
ser humano.

Se reconoce al
ciudadano como
sujeto activo en
la
coadministración
de la Entidad, el
ciudadano está
facultado para
opinar y decidir.

Se genera
confianza
como resultado
de la
transparencia,
eficacia,
calidad,
oportunidad,
respuesta real
a sus
necesidades y
expectativas.

Herramientas para tener en cuenta en el relacionamiento con la ciudadanía

1. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
2. Manual Único de Rendición de Cuentas
3. Plan Nacional de Formación para el Control Social
4. Metodología para el diagnóstico y la planeación participativa (Función Pública)
5. ABC de la Ley de Participación Ciudadana (Función Pública)

2. PROPÓSITO

Esta política tiene como propósito fomentar la participación ciudadana, fortaleciendo los espacios de comunicación con nuestros
grupos de valor, que la información pública de planeación, ejecución, seguimiento y control sea accesible, disponible,
permanente, transparente, incluyente y diferencial en sus diferentes canales, y que sirva de insumo para participar en los
procesos de decisión que conlleven al desarrollo de los planes, proyectos, servicios, trámites de la entidad, vinculando
estrategias innovadores y creativas.

3. ALCANCE

La Política Institucional de Participación Ciudadana de la UAEOS aplica a todas las dependencias y grupos internos de trabajo de
la entidad que desarrollen acciones de participación ciudadana y servicio al ciudadano, para facilitar el acceso a los ciudadanos a
sus derechos, mediante los servicios que la entidad presta a través de los distintos canales establecidos. La participación
ciudadana y el servicio al ciudadano se enmarca en los principios de información completa y clara, de igualdad, moralidad,
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economía, celeridad, imparcialidad, eficiencia, transparencia, consistencia, calidad y oportunidad, teniendo presente las
necesidades, realidades y expectativas de los ciudadanos.

4. DEFINICIONES

Atributos del Derecho a la Participación en la UAEOS

Son atributos del derecho a la participación en la UAEOS, de conformidad con la Ley Estatutaria 1757 de 2015 y los lineamientos
generales y procedimientos de la entidad, los que se señalan a continuación. 

• ACCESO CIUDADANO: cuando el ciudadano puede ejercer la libre expresión, libre asociación y protesta social; en
condiciones de equidad e igualdad, sin ningún tipo de discriminación, que permita la expresión de sus diferencias, intereses, y
visiones de futuro de manera autónoma

• CALIDAD ATENCIÓN CIUDADANA: hace referencia a la pertinencia, oportunidad, suficiencia de la información para la
incidencia real de la participación en la construcción de lo público.

• CANALES DE ATENCIÓN CIUDADANA: relacionado con los diferentes medios y/o herramientas puestas a disposición de
la ciudadanía para que esta participe de forma autónoma, teniendo varias posibilidades para hacerlo según su conveniencia.

• DISPONIBILIDAD ATENCIÓN CIUDADANA: cuando el ciudadano cuenta con las condiciones normativas, institucionales y
sociales para participar en la construcción de lo público en términos de equidad, con reconocimiento de su autonomía ciudadana.

• PERMANENCIA: entendida como la garantía de procesos sostenibles de participación ciudadana, logrando mayor incidencia
en la construcción de lo público.

• RESPUESTA ATENCIÓN CIUDADANA: como garantía de que su participación será atendida y respondida, de acuerdo a
los términos y condiciones de cada espacio de participación a través del cual haya intervenido el ciudadano.

Por lo anterior, cada estrategia, meta o programa, relacionado con Participación Ciudadana en la Unidad, deberá contar con
estos atributos básicos definidos.

5. DECLARACIÓN

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La UAEOS que tiene como misión diseñar, adoptar, dirigir e implementar planes, programas y proyectos para el fomento de
emprendimientos asociativos solidarios autosostenibles orientados al desarrollo integral del ser humano, se compromete a que
la información pública de planeación, ejecución, seguimiento y control sea accesible, disponible, permanente, constructiva,
transparente, incluyente y diferencial en sus diferentes canales con la ciudadanía, sus beneficiarios y grupos de interés, que les
sirva de insumo para participar en los procesos de decisión que conlleven al desarrollo de los planes, proyectos, servicios,
trámites y de la entidad.

Con el ánimo de establecer un contacto más cercano con los ciudadanos se ha diseñado para cada vigencia una estrategia de
comunicaciones en donde el lenguaje claro, los medios alternativos de información y la posibilidad de una comunicación de doble
vía, ha venido ganando espacios con las comunidades, garantizando que más personas conozcan de manera clara la gestión de
la entidad, todo lo anterior como un compromiso institucional en términos transparencia, gobierno digital, participación ciudadana
y rendición de cuentas.

Por lo anterior la Unidad facilitará las condiciones requeridas que le permitan a la ciudadanía, poder consultar los asuntos que le
interesan, hacer las preguntas que así considere, a expresarse libremente, a plantear iniciativas, a opinar, proponer, debatir los
asuntos que le afectan, y todos aquellos asuntos que sean de su interés.

6. RESPONSABLE DE IMPLEMENTACIÓN

Dirección de Investigación y Planeación

7. PROCESOS INVOLUCRADOS EN LA IMPLEMENTACIÓN

PROCESOS GERENCIALES:

Pensamiento y Direccionamiento Estratégico

PROCESOS MISIONALES:

Fomento de las Organizaciones Solidarias

Gestión del conocimiento

Servicio al Ciudadano

PROCESOS DE APOYO:

Comunicaciones y Prensa
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Gestión Informatica - Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TICs

8. INDICADORES

ESTRATÉGIA DE PARTICIPACIÓN: Una (1) estrategia de participación diseñadas e implementadas.

ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN: Una (1) estrategia rendición de cuentas diseñada e implementado para cada vigencia.

En las estrategias mencionadas, se contemplarán los indicadores que hacen referencia a todas aquellas acciones relacionadas
con la participación ciudadana que adelante la UAEOS.

9. CRONOGRAMA GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN

Los cronogramas de implementación se encuentran en los siguientes documentos:

Estrategia Participación 2020 

Formatos de cronograma y reporte de acciones 2020

10. NORMATIVIDAD

La participación de los ciudadanos en la gestión pública está desarrollada en Colombia bajo el siguiente marco normativo:
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10.1. ANEXOS

Estrategia Participación 

Estrategia de Rendición de Cuentas

Insumos para la Política de Participación Ciudadana

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano

Manual Único de Rendición de Cuentas

Plan Nacional de Formación para el Control Social

Metodología para el diagnóstico y la planeación participativa (Función Pública)

ABC de la Ley de Participación Ciudadana (Función Pública)

Carta de Derechos y Deberes Ciudadanos

Política de Servicio al Ciudadano
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